
Luego de seis días de una bús-
queda que se fue intensificando
en personal y medios disponi-
bles, imágenes submarinas cap-
tadas por cuatro ROV o robots
con capacidad para sumergirse
hasta 300 metros de profundi-
dad, y que se incorporaron ayer
a los operativos, habrían facilita-
do la ubicación de la balsa de
emergencia cerrada, o sin acti-
var, de la lancha pesquera “Bru-
ma” que desapare-
ció el fin de semana
pasado con siete tri-
pulantes al noroeste
de la isla Santa Ma-
ría, frente a las cos-
tas de la Región del
Biobío. 

El hallazgo ocu-
rrió en la zona don-
de durante esta se-
mana se ha concen-
trado la búsqueda
de los pescadores. 

La información
fue entregada ayer
en la tarde a un gru-
po de familiares de
los desaparecidos
que fueron citados
por la Armada a
una reunión en la
Gobernación Marí-
tima de Talcahua-
no. 

Tan fuerte fue el impacto, su-
mado a que la probabilidad de
hallar sobrevivientes es casi nu-
la, que algunos familiares sufrie-
ron descompensaciones y pro-
blemas de salud que obligaron a
solicitar la concurrencia de am-
bulancias para trasladarlos hasta
recintos asistenciales. 

Claudia Urrutia, vocera de las
familias y dirigenta de la Asocia-
ción Nacional de Bacaladeros,
señaló que “nos mostraron una
situación muy dolorosa. Fue
asumir, ver, sentir que la balsa
fue destrozada. Una evidencia
demasiado gráfica de lo que su-

cedió. Tenemos que buscar a
nuestros siete tripulantes”. 

Nuevos vestigios
incluyeron un zapato
con caña

El capitán de fragata y litoral
Cristián Díaz, subjefe de la Go-
bernación Marítima de Talca-
huano, informó que el trabajo de
los robots submarinos fue com-
plementado ayer por “dos sona-
res de mapeo submarinos”. 

En días previos, debido a las
fuertes corrientes marinas, un
ROV de la Armada solo pudo

monitorear hasta una profundi-
dad de 35 metros, casi la décima
parte de su potencial, y se apun-
ta a que habría restos sumergi-
dos en torno a los 260 metros. 

Más temprano, y por segundo
día consecutivo, aparecieron
restos de la “Bruma” y pertenen-
cias de sus siete tripulantes. 

Esta vez fueron encontrados
diversos tipos de materiales de
la embarcación, que habría sido
embestida por otra mayor tama-
ño. Los restos corresponderían a
parte del puente, además de cor-
deles y bidones plásticos que es-
taban amarrados. A lo anterior

se sumaron vestimentas y un za-
pato con caña. 

El jueves pasado habían sido
detectadas una carpa y una za-
patilla, entre otros objetos. 

Ayer, aprovechando las mejo-
res condiciones meteorológicas,
dos botes zodiac de la Armada

comenzaron el remolque al con-
tinente de restos de la embarca-
ción que estaban a flote. Así, la
sección de proa llegaría hoy al
puerto de Coronel para que se
realicen nuevos peritajes.

Y precisamente hacia la costa
y el continente se trasladaron
durante la jornada los peritajes
coordinados por el Ministerio
Público con apoyo de la Armada
y la Policía de Investigaciones
(PDI), entre otras instituciones.

La prefecta inspector Claudia
Chamorro, jefa de la PDI en el
Biobío, informó que las diligen-
cias se han extendido a tres em-
barcaciones de las que habría re-
gistros sobre su presencia en las
coordenadas en que desapareció
la “Bruma”, y no solo al pesque-
ro de alta mar “Cobra”, de la
compañía Blumar S.A., que ha-
bía concentrado las pesquisas
sobre un posible impacto a la na-
ve menor y que no habría presta-
do ayuda a los tripulantes.

“Estamos en eso, son tres (em-
barcaciones). En Coronel, Talca-
huano y el puerto San Vicente.
Se están trabajando todo tipo de
levantamiento de muestras con
el fin de optimizar el trabajo in-
vestigativo. Hay que descartar o
confirmar la participación, no
solamente de una, sino de cual-
quier otra que pueda generar al-
guna situación para poder llegar
al esclarecimiento de los he-
chos”, explicó Chamorro.

“Nuestros equipos especiali-

zados están realizando un traba-
jo como peritos de criminalística
en medios subacuáticos, y están
levantando todo tipo de eviden-
cias de útil conocimiento para
que el Ministerio Público pueda
tomar la mejor decisión en la in-
vestigación”, agregó. 

Rafael Poblete, abogado de las
familias de los pescadores, dijo
que ayer se recopilaron nuevos
antecedentes para la presenta-
ción de acciones judiciales: “Vie-
nen a ratificar nuestra teoría del
caso. Vale decir, homicidio más
que una negligencia”. 

Impactos en el casco

Hasta ayer la indagatoria
apuntaba a que la nave “Cobra”
sería la única que tendría señales
de impactos y restos de pintura
en su casco, además de vestigios
de otra embarcación en la hélice.
Por orden del Tribunal de Ga-
rantía de Coronel, desde el jue-
ves el pesquero de Blumar per-
manece incautado y bajo custo-
dia de la Armada en San Vicente,
con prohibición de zarpe hasta el
miércoles 23 de abril. 

Desde Blumar se indicó que
“la última vez que se pintó fue
en octubre del año 2023. Son
embarcaciones que están sujetas
a un trabajo muy duro con cables
y maniobras de pesca. Gran par-
te de esas abolladuras o gran
parte de esas raspaduras son
propias de la faena de pesca”. 

El dispositivo de emergencia fue encontrado sin activar:

Hallan balsa salvavidas de la “Bruma” y
familias asumen que tripulantes fallecieron

MARIO ROJAS M. Y FELIPE GONZÁLEZ

Ayer fue clave la incorporación a la búsqueda de cuatro robots que se sumergieron a más de 200 metros de
profundidad. La información fue entregada a familiares, algunos de los cuales requirieron atención médica.

CONSTERNACIÓN.— Los familiares de los pescadores fueron informados de los últimos
hallazgos en la tarde de ayer en la Gobernación Marítima de Talcahuano. 
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En alta mar aparecieron otros ves-
tigios de la lancha artesanal, entre
ellos el bote salvavidas que lleva ins-
crito el nombre de la “Bruma”. 
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Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/
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Por padecer una condición de “retardo mental
severo”, el Juzgado de Letras y Garantía de Purén
resolvió sobreseer definitivamente a una mujer que
fue formalizada por iniciar un incendio forestal el 19
de enero de este año en la comuna de Los Sauces, en
La Araucanía. Durante el siniestro, las llamas rodea-
ron a un grupo de brigadistas de la empresa CMPC
que combatían la emergencia. Tres de ellos murieron
y otros diez sufrieron lesiones de diversa gravedad.
La imputada fue reconocida por testigos y se encon-
traron evidencias que la inculpaban en el sitio del
suceso.

La fiscal vocera del Ministerio Público en la zona,
Nelly Marabolí, comunicó que el tribunal “acogió lo
planteado por la fiscalía, en términos de decretar el

sobreseimiento definitivo por estimar que se encuen-
tra extinguida la responsabilidad penal de la imputa-
da”. Explicó que “de acuerdo al peritaje extendido por
el Servicio Médico Legal (SML), ella es inimputable”.

Al respecto, la persecutora detalló que la fiscalía
“está impedida de requerir una medida de seguridad”.
Sin embargo, aclaró que se rechazó la solicitud de la
defensa que pedía que declarara la inocencia de la
imputada. Hasta el jueves, la mujer se encontraba
sujeta a la medida de internación provisional en un
centro de atención psiquiátrico.

Sobre la condición que padece, la vocera manifestó
que “el peritaje determina que ella es portadora de
un retardo mental severo, lo que le impide determi-
nar lo lícito o ilícito de sus conductas”.

SEGÚN PERITAJE DEL SML, ES INIMPUTABLE PORQUE SUFRE “RETARDO MENTAL SEVERO”:

Tribunal sobresee a mujer imputada de iniciar
incendio en que murieron tres brigadistas

El 7 de mayo de 2023, una prohibición de recibir
visitas en la cárcel de Angol provocó que 17 comune-
ros mapuches se opusieran a la decisión y secuestra-
ran a tres gendarmes. Luego vinieron sanciones,
huelgas de hambre e incluso un juicio. 

Ahora, a fines de marzo, durante un operativo en
la cárcel de Temuco, en que mapuches condenados
por robo con violencia, porte ilegal de armas y narco-
tráfico fueron sorprendidos cometiendo nuevos
delitos al interior del penal, y sancionados con el
traslado a otras cárceles, cuatro gendarmes resulta-
ron heridos. Además, los oficiales que dispusieron las
medidas de castigo fueron amenazados públicamente
con un lienzo, dejado en un corte en la Ruta 5 Sur, a
la altura de Ercilla. Entre las expresiones contenidas

en esa proclama se habló de “venganza mapuche” y
se conminó a los aludidos para que “blinden sus
casas”.

“Esto muestra la vulnerabilidad en que nos encon-
tramos, especialmente el personal que debe tomar
decisiones a nivel regional y en las unidades carcela-
rias”, dijo el presidente de la Asociación Nacional de
Oficiales Penitenciarios (ANOP), coronel Mario Bení-
tez. Agregó que en La Araucanía y en otras regiones,
“muchos oficiales no cuentan con viviendas en luga-
res seguros para ellos y sus familias”. Advirtió que
“dada la nueva criminalidad que afecta al país, los
riesgos para los funcionarios son altísimos”, y confir-
mó que oficiarán al Ministerio de Justicia “para pedir
que se incrementen las medidas de seguridad”.

ANTE AGRESIONES Y AMENAZAS DE GRUPO DELICTUAL RESISTENCIA MAPUCHE MALLECO:

Oficiales penitenciarios piden más seguridad
para residencias del personal y sus familias
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